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ÍYIRCIA DE mm 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes 7 SKI*-
torios reciban los námeroe del BourrfN 
que correspondan al dútrito, diepon-
driu qse ee ñje ua ejemplar en el «tío 
de costumbre, donde pennanecerü ¿as 
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonser* 
rar loa BQZSTZXXB eolecsionados «rde-, 
nadamente para sn encuademación, 
que deberá Terrearse cada año. 

Sí FDBLICA LOS LÜN88, MURCOLIS T VIERNES 

Se nseriba es 2a Contednrút de la Diputación proracial, á e u a t » pe-
«it»s süuiüKBla céntí jnoB al tmucetre, oeno pesetas al «emestra y quince 
^m«tw a? año, & loa particulares, pagadas al solicitar la euaeripeión. Loe 
p a ^ j » ds fuera, de la capital ee liarán por libran:* del Giro mutuo, admí-
vlíndot» solo eslíes «n Isa suscripciones de trimestre, 7 únicamente por la 
irmceiiu de pMüeta qcn resulta. Las soscripeicnas atrasadas s« eobran 
«?a atuarato preporeionai. 

Loe A^untsmientoB de w t a pro-rineia abonarán la nxscripeidn con 
arrciglo á l a at-c&la inserta en circular de la Comisión jmmneiaL publicada 
OB loa n&tn«ro« de eete So ixr i» de ieeba 80 y 23 de Diciembre de 19(3. 

Lvfl JTixgadoB moni opales, sin distmeión, dies pautas al año. 
KÉsieros sueltos Tsistieineo céntimo* de peseta.: 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean áinstancia de parte no pobre, se insertarán oficial* 
mente; animismo cualquier anuncio concerniente a) ser* 
^lieio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
partaenlar preyio el pago adelantado de Teinte céntimos 
de peseta por cada líns» de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios áqne hace referencia la circular de la 
Comisids proTincial , lecha 14 de Diciembre de 1P05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuja circular ha sido publicada 
en los BOLHTINSB OFICIALHB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

R A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS.' MM. el R E Y Don Alfonso X M y la REINA Doña Victoria 

Eugenia (Q. D. G.) y Su Augusto Hijo el Principe de Asturias, 
continúan sin novedad en su importante salud. 
. De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 

Real Familia. í i " -

GOBIERIVO D E P R O V I M O I A 
Licencias expedidas en este Gobierno civil en el mes ele Febrero 

• ' de 1908 ; v 

ntm. 
de 

OI4GD. 
Pueblos. 

6 i 
63 
.64 
65 
66 

.97 
-68 
69 
70 
71 
78 
.73 
.74 
.75 
76 
77 
.78 
.79 
80 
81 
82 

,83 
84 
80 
86 
87 

Villanueva Condado. 
Gtcdefes... . . . . . . ; . . 
OiejaV. i . . . ; . . ' . . ; . 
Barrios de Salas. . . . 
Acebedo... . . . . 
La . .Vid. . . . 
V'UIsDuevü Condado. 
Garceros.-. 
Vzldeepiüo Sotnoza.. 
Vegas del (¿andado.. 
Quinta de ic Peña . . 
Llanos de Alba. . . : . . 
Villamizar 
Villamediana....... 
Vi l lamóctán. . . . . . . 
Mnroe 
Cwtien». • .'.<> 
S. justo de la: Ve¿a. 
Á s t o r g a . . . . . . . ¿,.-. 
Vil lcquejida. . . . ; . . . 
V ü l a m o n t á n . . . . . . . 
Camposolillq 
Bofiar 
La BaSeza.. . . . . . . . 
Villamoros 
Santa,Olaja 
Cifúeótes 
Idem... . 
Idem 
La BaSeza 
Gradefes. 
León 
Idem. 

.Nombres 

Pedro de Prada... . . . . 
Enrique Soto... . . 
Matees Diez Uartinez. 
Aotonio Ramos....... 
Rogelio Car.tón... 
Manoel Fernández. . . . 
Eduardo Yugueros.... 
Loreczo Catbajal 
Manuel Ares.; . . . ' 
Plácido Barí ios 
Aniano S á n c h e z . . . . . . 
Esteban S n á r e z . . . . . . . 
Eustaquio Sahelices.;. 
Mnrceiiano Fernández. 
Antonio Val le . . . . . ¿. -
Gaspar Sandnvali. ; . . . 
Uáximo Rodrignez.... 
Pr.adéocio Baroos . . . ¡ . 
PepeGranoll . . . . . . . . . 
Joan Ferrero.-. 
Joeé Alonso 
Leonardo Alonso..: . . 
Epolpino Fernéndez... 
Tomás Riego 
Manuel Fernández. . . . 
Máximo Soto 
Lucio Valladares 
Fortunato Valladares.. 
Lorenzo A l v a r e s . . . 
Manuel Ríos 
José María González... 
Ernesto Glande 
Nicolás déla Puente.. 

üao 
de 

armaa 
Licencia 

de 
caza 

Uno 

Uno 

Uno 

üdo 
» • 

Una 
Una 
Una' 
Una 
Una 
Una. 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

» 

Una; 

• Una 

Licencia 
de 

pesca 

Una 

Una 
Una 

Núm. 
da 

ordea 
Pueblos 

88 Barrios. 
89 Cea.. 
SO Villadf palos. 
91 Barrillos de Cuiuefio 

S.mta Lucia 
93 Za"C0B.".'.'."."V... 
94 LAt t o r g a . . . . . . . . . . . 

<r BSiCastriilode Porm».. 
'96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
10» 
10r4 
105 
106 
107 
108 

Villsnnevá de Jamuz 
Vi l l s fer . . . . . . . . . . . 
Villa m on t á n . . . . . 
VaWerde Enrique 
Candem uela 
La Cándana . . . . . . 
San Felismo... . . 
Castrocalbón..... 
Sihagún 
Idem 
Calzada del Coto.. 
Villamontin 
Pocferráda 

Nombres 

Pablo de Lera.. 
Antonio Fernández. . . 
Santiago Rodríguez... 
Joaquiu González . . . . 
José García 
Eduardo Fernández.. . 
Isidro A r a n z o . . . . . . . . 
Lorenzo Víilayandre.. 
Rogelio San t u s . . . . . . . 
Perfecto MaSaoes. 
Luis M o n r o y . . . . . . . . . 
Hilario Rodr íguez . . . . 
A fredo Velasco 
Joaquín D i e z . . . . . . . . . 
Conrado Alonso 
Ramiro Fernández 
Gerardo del Corral 
Idem idem 
Juan Fernández 
Aurelio González.. . . ' . 
Miguel López . . . 

Uso 
de 

armas 

Licencia 
de 

caza 

Uno 

Uno 
Uno 

Uno 
Uno 

Licencia 
de 

pesca 

Dna 

Una 
Uca 
Una 

Una 
Una 
Una 
Uua 
Una 

1 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 

Una 

- León 29 de Febrero de 1ÍK)8.—El Gobernador, Luis ügarte. 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DE ÍNSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Cfrcalar 
Para que se cumpla'con el moyor 

celo y prontitud lo dispuesto por el 
Exctno. Sr. Ministro de Instrucción 
pública en su Real decreto de 7 de 
Febrero último, sobre reovganiza-
cióc de las Juntas locales de primera 
enícñacze, he acordado se publique 
tn.Z\ BOLETÍN OFICIA t dicho Real de
creto, y recordar por medio de esta 
circular á los Sres. Alcaldes de la 
provincia, que segün la disposición 
Snal, estes nuevas Juntas estarán 
constituidas y comenzarán á funcio
nar en 1." de Abril próximo, cesando 
en igual fechi y quedando disueltes 
las actuales. 

Por lo que del celo é ilustración 
de las citadas autoridades espera es
ta Presidencia ver constituidos para 
la fecha señalada estos organismos, 
á quienes por e: Real decitto men
cionado ée confieren tan interesan
tes y trascendentales funciones en 
pro de la instrucción primari», con
tiendo que codos los Alcaldes coma-
cicaráu á esta provincial, antes del 
1.° de Abril, In constitución de las 
nnevas Juntas locales. 

Dios guarde á V. muchos años. 
León U0 de Uaizo de 1908 

El Gobarnador-Presídente, 
L u i n Usar te . 

SI Secretario ioterino, 
M l g H e l B r a v o . 

Sr. Alcalde de . . 

JUNTA PROVINCIAL DE mSTRÜCCIÚN PÜBLICA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto fecha 20 de Di

ciembre de 1907, se anuncian al público por medio de este BOLETÍN OFICIAL 
y del anuncio fijado en el tablón colocado en la Diputación provinci:il, las 
siguientes Escuelas, que se hallan vacantes poní BU ptovisióa interina, 



concediéodo*e un pltzu de cinco diae pura la presentación de solicitudes, 
A contar desde el siguiente 4 la inserción en 01 BOIETÍN OPICIAI. 

Escuelas vacantes 

,Alviteá... I 
Villaviej» 

-Valle de Mai silla 
Caodnnedo de Penar. 
Valbuena 
Villar de Santiago... 
La Faba 
Herrerías 
Vilech» (suetitució ). 

Ayuntamiento 

Izagre 
Prhirai:Z!á del Bierzo . 
Villasaburiego 
La Robla 
StilHtnón 
Villablino 
Vega de Valcaice..... 
Idem < 
O-zonilla 

Incompleta mixta. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Elemental de niñas 
Idem 
Incompleta mixta. 

Sueldo 
pusTcu. 

500 • 
&00 » 
&00 > 
500 > 
500 » 
500 » 
312 SO 
312 50 
250 i 

Para que los interesados couuzcan las disposiciones referentes al cqso, 
tanto respecta i la documentación que necesitan como á los domés dere
chos que les asisten, reprodúcese í continuación el articulo del Keal de
creto que se refiera á provisión de interinidades. 

<Art. 2'). Las Juntua provinciales proveerán, con carácter interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras, cuya dota
ción sen i : ferior i 825 

Los Unfst'os aspirantes h i Y b t i cousiar en su instancia, dirigida al señor 
Gobernador- Presidente, la Escuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere varias vacantes, ¿compaSardo ú Ja instancia hoja de servicios de
bidamente documeotada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó 
copia del titulo profesional que posean, los de nueva entrada » 

León 20 de Marzo de 1908.—El Gobernador-Presidente, Luis UgarU.— 
El Secretario interino, íligutl Bravo. 

JUNTA PROVINCIAL DE I N S T R M i PUBLICA DE LEON 
' / / RELACIÓN de aspirantes por orden de titules y servicios á las Escuelas 

/ vacai.tes, para proveer interinamente por la Junta provincial, anuccia-
/ das en el BOIKTIN OFICIAL del dia 11 de Marzo de 1908, y que son las si 

guíenles: 
Moscas, Joara, Vetilla de loa Oteros, Villayandre, Lumeras, Castrovega, 

Los Barrios de Luna y San Miguel de las Dueñas. 
Y nombramientos hechns por la Junta provincial en sesión del 17 del 

mismo mes: 

8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2» 
3* 

31 
32 

Nombre de los aspirantes 

D. Juan Hidalgo Fernández. : 

> Jacinto Fernández Moreno 

> Ramón Viejo y Otero.. . . 
U.'Maria del Socorro Melón. 

D. Primitivo Josa González.. 
D."HiginiaSantos y Vega... 

> Felicitas Hernández Va 
quero. 

» AuroraGonzález Bardóo.. 
• Sofía López Velera.. . . . . . 

D. Julián Bec.res P é r e z . . . . . 
O.' Muría Seijas Marcos 

> Filiberta Alooeo Martínez. 

D. Juan Manuel Bello.... 
D." Patrocioio AlvarezGoiizález 
D. Manuel Fernández Franco.. 
O.' María de los Angeles Her

nández Celma... Idem. 
D. RomualdoHuerga jGorgojo Idem. 

• Luciano Suárez Camino... Ideav 
• José Fernández Idem. 
» Lorenzo Guerra J u á r e z . . . . Idem. 
» Valentín González Viejo... Depósito id. 
> Matius Sandoval Alonso... I I . " ídem 

D." Emilia Sadón López Idem Ídem 
• Angela Pérez Calzada Idem Ídem 
> Petra Zipico Robles Idem ídem 
> M." Guadalupe LópezCastro Idem Ídem 

D. Manuel Rodríguez Rodrgz. Idem ídem 
D." Aurea López Gutiérrez. . . . Idem idem 

> Albina de Herrera y Collado Idem idem 
j María Francisca Llórente y 

Miaña Idem idem. 
> Piedad Juárez Suárez Idem idem, 

D. Claudio Rodríguez Fernáu 
dez l.'jif.'cnrso 

Superior.. 

Idem 

Elemental, 
Idem 

Idem., 
laeai.. 

Idem., 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 

Idem , 
Idem. 
Idem.. 

Escuela, 
para . 

que se le nombró 

Los Barios de Lu
na. 

(T.ene Escuela 
actualmente.) 

Moscas. 
(Tiene Escuela 

actualmente.) 
Joara. 
Velilia de losOte-

ros. 

Castrovega. 
Lumeras 
Villayandre. 

San Miguel de las 
Dueñas. 

Nombre de los aspirantes 

D. Venancio Castaño Vicente 
> Gregorio Sánchez Diez. . . . 
• Atauasio de Cario Ferrero.. 
• Justo Biyón Avecilla 
> Marcos Martínez Fernández 

Certificado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Servicios 
Escuela 

para 
que se le nombró 

León 18 de Marzo de 1908.—El Gobernador-Presidente, Luis Ugvrtt.. 
El Secretario interino, Miguel Bravo. 

MINISTERIO DE LA QOBERNAClON 

E x p o s i c i ó n 
SEÑOR: Los bienes de la Benefi

cencia particular sufren frecuente
mente detentaciones que hacen ino 
ficaz ó debilitan el oob.o esfuerzo de 
quienes destiñeron su patrimonio al 
socorro de ludigentes ó desvalidos, 
á fines de instrucción y ¿ otros tam
bién benéficos, que tienen por ob
jeto remediar las neceeidades socia -
les, apreciadas ó sentidas con ma
yor viveza por aquelloa bienhecho
res. 

La incuria ó ia desidia de los or 
ganismos oficiales han contribuida 
a que perdure el mal, y dado oca
sión á que, prevalido de ellas el sór -
dido interés de gestores é interme
diarios, se mermen ó consuman 
Coulales dedicados á tan altos fines, 
«limenladu la codicia á expensas de 
la caridad. 

Es deber del Gobierna evitar qué 
el mal continúe, y procurar, por 
cuantos medios tenga á su alcancé, 
que cuantos élemen tos de él depen 
dan ó dé algún' modo estén dentro 
de su eefara de acción, contribuyan 
de manera eficaz á la realiüiición de 
ese propósito. 

No puede prevalecer más tiempo 
la indiferencia que mantiene des
conocidas ó abandonadas fundacio
nes benéficas que el celo y lá cari
dad individual instituyen, ni la ine-
cacia de la acción del protectorado 
en cnanto al ejercicio de sus debe
res, asociando su esfuerzo á la cons
titución de ellos y facilitando el 
cumplimiento de la voluntad de los 
fundadores. 

Tampoco es factible consentir qué 
perdure la ocultación de bienes, y 
menos aun que las gestiones é in
vestigaciones encaminadas á reca
bar antecedentes y á remover obs
táculos en Centros y dependencias 
oficiales puedan dar ocasión ó pre
textos á premios ó remuneraciones 
para ningún género de intermedia
rios, poique es obligación de aqué
llos facilitar cuantos antecedentes 
ó datos en los mismos radiquen para 
incoar ó integrar las averiguacio
nes ó investigaciones, y que, des
pués de todo, son, en la inmensa 
mayoría de los casos, los que cotiza 
el despierto interés de quienes fin
gen trabajos y gestiones al alcance 
de Juntas y Patrouos y de cuales
quiera particulares. 

Fundado en eetas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de proponer á 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 16 de Marzo de 1908.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , 
Juan de ta Cierta y PeUifiel. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articnlo l .* Toda gestión, recia 

mación ó investigación relacionada 
con bienes de Beneficencia que ha
ya de efectuarse en oficinas ó de
dependencias del Estado, Provincia 
ó Municipio, se hará directamente 
por los legítimos representantes ó 
Patronos de las funda cioner, y no 
se admitirán las encomendadas á 
intermediarios, en cualquier con
cepta q te lo sean. 

Art. 2.' En ningún caso se con
sentirá ni abonará precio, retriba-
ción ó gratificación por las gestio
nes ó rcclamaciOLes á que se refiere 
el articulo anterior, dada la obliga
ción que los Centros y depeoden-
cies oficiales tienen de ficilitar 
cuantos antecedentes existan en les 
mismas, y de contribuir directa y 
eficazmente al descubrimiento de 
los bienes que por cualquier con
cepto estén af-ctos á fundaciones 
de carácter benéfico. 

Art . 3." Los patronos ó repre
sentantes legítimos de las fundado 
Dea sujetas ni protectorado darán 
cuenta á. la .Dirección géueral de 
Administración de .las reclamada 
Desque hayan presentad J ó presea-
ten en la Dirección general, de la 
Deuda pública, en virtud de las le
yes de 1 .* de Agosto de 1851, 21 de 
Julio de 1876 y 30 de Julio de 1904, 
art. 15 de la de Presupuestos de 31 
de Diciembre de 1903. ó de «tras 
disposiciones, remitiendo copia l i 
teral del escrito .en que hubieren 
formulado m reclamación. 

Árt. 4.' La Dirección general dé 
la Deuda pública remitirá i la de 
Administración en loe primeros diss 
de cada mes, una relación de las 
liquidaciones aprobadas en el ante
rior, pertenecientes á instituciones 
de Beneficencia, en cumplimiento 
de tas leyes y disposiciones mencio
nadas, expresando el capital que 
comprenden y su procedencia, inte
reses devengados, periodo de tiem
po á que se refieren y personas 
ó entidad que haya solicitado la l i 
quidación, si no se hubiera pactica-
do de oficio. 

Art. 5.' De igual modo comuni
cará la Dirección general de la Deu
da á la de Administración los acuer
dos que adopte para emitir inscrip-
ciooes de Deuda perpetua, proce
dentes de bienes de Beneficencia, 
por capital y por intereses atrasa
dos, ó, en su caso, de títulos del 4 
por 100, y abono en metálico de los 
intereses, y para convertir en titu
les al portador los no tranneribles, 
emitidos por capital ó por iutereses, 
consignando con separación cada 
uno de los conceptos, y en los res
pectivos casos, el número de docu
mentos, series, valores en pesetas, 
capones, numeración de los títulos. 



pereomi ó entidad que solicitara la 
cotivcisiÓD y causa de ella. 

La Dirección de la Deuda, en ca 
sos de coDversióa eo títulos al por
tador, uo podrá hacer eotrega de 
és'oe á los iotereBfdus sin previo 
aeeutimieDto de la Dtieccióu gene 
ral de Administración, á menos que 
transcurriesen dos meses sin expro 
sarlo. contados desde la f-ictu en 
qne ioprrese la relación respectiva 
en el Mioisterio de la Gobernación. 

Art. 6." LUÍ, Notarios que auto 
ricen ó eleven á escritura púb ica 
testamentos en los cuales conste 
alguna disposición de carácter be-
sálico, remitirán á la Jnnta de Be-

neficencia de la provincia i que 
pertenezcan y a la Dirección goue-
ral de Administración, una copia 
simple de la cláusula ó cláusulas 
testamentarias que la comprendan, 
tan luego como llegue á su conoci
miento el fallecimiento del testador 
y deba darse cumplimiento á la vo
luntad del mismo, y de igual modo 
les darán cuenta siempre que, al au • 
tonzar ó protocolizar particiones de 
bienes, resulten consigo ados ó de
clarados en las mismac ó en los tes
tamentos que de ellas formen parte 
derechos á fivor de la BeneOceocia. 

Art. 7." Loa Liquidadores de de
rechos reales, al examinar los do

cumentos que contengan acto ó 
contrato sujeto ó no al pago del 
impuesto, deberán comunicar á la 
Junta y Dirección en el articulo an
teriormente mencionados,cualquiera 
disposición consignado en aquéllos 
que afecte en algún modo al interés 
de la Beneficencia. 

Art. 8.° Los Registradores de la 
propiedad, al efectuar la inscripción 
de bienes inmuebles ó derechos rea
les gravados con cargas de carácter 
benéfico, participarán á las repetí 
das Juntas y Dirección aquéllas que 
resulten, transcribiendo los térmi
nos en que hubiere sido hecha, la 
mención, indicación ó referencia á 

que aluden las reglas 7." y 8.', ar
tículo 25 del Reglamento de la l e ; 
Hipotecaria. 

Art. 9." Los Notarios, Liquida
dores del impuesto de derechos rea
les y Hegistradores que omitieren 
cumplir lo dispuesto eu los artículos 
precedentes, quedan sujetos i res
ponsabilidad civil, sin perjuicio del 
correctivo i que se hicieren acree
dores, que le; será impuesto por la 
Dirección general de que dependan. 

Dado en Palacio á dieciséis de 
Mtrzo de mil novecientos ocho.— 
ALFONSO — S I Ministro de la Go
bernación, Juan de la Cierva y Pe-

tQteeía del día 17 de Mario) 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AA'O IOO? M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

CauBas de las deftinelones 

CAUSAS 

1 
2 
3 
4 
5 
« 
7 
8 
8 

10 
'11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
31 
22 
23 
24 
25 
'26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1). 
Tifo exantemático (ü) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela (o) 
Sarampión (6) - . ••• 
Escarlatina (7). • 
Coqueluche (8).. 
Difteria y crup (9) .;-
Gri ppe (10) 
Cólera asiático (12) i . . . . . . . . . . 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (B, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar ('¿7). 
Tuberculosis de las meninges .(48).;'. 
Otras tuberculosis (26, ¡«9 484) 
Sífilis (36) Y . . . . . ' . . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 4 5 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91).. ¿ . . . . . . 
Pneumonía (93). . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 á 89,92y 94á99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104).. . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106). . . . . 
Diarrea y enteritis (menoresdé dos años) ( 1 0 5 ) . . . . . . . . . . . . . 
Hernias, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) ; . . . . . . . . 
Cirrosis del higado (112). 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120) 
Otras enfermedades de loa ríñones,de la vejiga y desús anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141).. . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151).. 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155á 163) 
Muertes violentas (164ál76) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 

78,80 4 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
133, 142 á 149, 152y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179)..., 

Total. 

Número 
de 

defun
ciones 

14 
» 
1 
i 
6 

•4 
3 

11 
30 

6 
4K 

• 1 
10 

1 
16 
25 
66 
43 
65 
33 
56 
40 
9 

36 
49 

2 
4 

17 

2 
6 
» 

23 
36 

' » 
13 

107 
29 

816 

Lean 28 de Febrero de 1908.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A l i O 1007 M E S D E D I C I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 403.351 

NÚMERO DE HECHOS. 
Í

Nacimientos o.. 
Defunciones P'.. 
Matrimonios.... 

1.C95 
816 
27 

I Natalidad <">..., 
t*orI.OOOhaMlamea) Mortalidad ">.. 

| Nupcialidad 

2'72 
2'02 
0'07 

Vito». Varones.. 
Hembras. 

547 
548 

NÚMERO DE NACIDOS. 
Vivo» 

Legítimos... 
Ilegitimes... 
Expósitos. . . 

Total. 

1.068 
7 

20 

1.095 

[Maerlos 

Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos. . . 

Total. 36 

Varones... 
dembras.. 

419 
397 

Menores de 5 aüos., 
NÚMERO DE F A L L E - } De 5 y más años . . . 

CIDOS P) 

291 
525 

En Hospitales y Casas de salud 
En otros Establecimientos benéficos.. 

Total. 

26 
12 

38 

León 28 de Febrero de 1908.—El Jefe de Eatadistica, Domingo Suárez. 

(1) No se inclnyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los qne nacen T& muertos v los que viven menos d« 

24 horas. 
(3) No se inclujen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación, 
(5) No se inclujen los nacidos muertos. 

' ñ 

n] 
i f 

-vHi 

m 



M I N A S 

SON ENRIQUE CANTAUPIEDRI T CRESPO, 
Ingeniero Jch d«l dlslrtlo minero 
de esla provlnefa. 
Hago saber: Que por D.' Micaela 

Guna Csnet, venina de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 16 del mes 
de la fecha, & las once y media, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
perteneocias para la mina de hulla 
llamada La falatCMna, sita eo tér
mino de Orzonapa, del pueblo y 
Ayuntamiento de Matallana, paraje 
que llaman Los Fuelloe y Las Cam
pas, y linda por todos rnmbos con 
terrenos particulares. Hace la de
signación de las citadas 20 perte-
oencies en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
un peñasco ai sitio del Psfiueco Ba 
jero, en la finca de Francisco García 
Robles, del referido Orzonsga, y 
desde este punto se medirán al E. 
600 metros, colocando la 1." estaca; 
de ésta con dirección al S. se medi
rán 50 metros, colocando la 2.* es
tace; de ésta en dirección al O. se 
medirán 1.000 metros, colocando la 
3.'estaca; de ésta en dirección al 
N . se medirán 200 metros, colocan
do la 4.* estaca, y de ésta en direc
ción al E. se medirán 1.000 metros, 
quedando de este modo cerrado el 

Íierimetro de las 20 pertenencias so-
icitadae.- • ~ 

y habiendo hecho constar este 
interesado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

, mino de treinta dios, contados desde 
su fecha, puedan presentar, en el 
Gobieuo civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitádo, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. -.. 
• El expediente tiene él núm . 3.737 

León 18 de Marzo de 1908. J - B . 
Cantalapiedra.- ' 

- Hago saber: Que por D. Francisco 
Gayón y'Ccs¡ vecino de.Oviedo, se 
ha presenta.do en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 18 del 
mes de la fecha, á.Ias nueve y me
dia, npa solicitud de registro pidien
do 20 pertenenciss para la mina de 
hierro llamada Critiiña, sita en lér-
mino del pueblo y Ayuntamiento de 
Maraña, porrje de- Espíuaredo, y 
linda al N . . con la cordillera de 
los Arrodaderos; ti! E., monte Esti
les; al O., monte Buciiaces, y.alS , 
con ficcds particulares. Hsco la de. 
signocióo de l«s citados 20 perte-
ncnciae en la forma siguiente: 

_He tomará como punto de partida 
la"fuente de la Olla de la Campana, 
en término de Espioareda, y desde 
este ponto en dirección Norte se 
medirán 100 metros, y se colocará 
la 1. ' estocn; de 1 . ' á 2. 'a l O., 400 
metros; de 2." á 3." a) S., 600 me
tros; de 3.* á 4." al E.,400 metros, 
y de 4." al punto de ponida, 400 
metros, quedando asi cerrado el pe
rímetro celas 20 peitenencios que 
se solicitan. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene reolizedo el de
pósito prevenido por la ley, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dios, contado; desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones loa que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamenta 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el nútn. 8.739 
León 19 da Marzo de 1908.—E. 

Cantalapiedra. 

C a n c e l a c i ó n de expediente de 
regis t ro 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha declarado cancelado/con 
esta fecha, el expediente de la mina 
•Santa», núm. 3.297, de 38 perte
nencias de hulla, del término de La 
Valcueva, Ayuntamiento de Mata-
llana, solicitado por D. Celestino 
Dueñas, por resultar del deslinde 
efectuado, que el terreno que se so
licitaba se halla oenpado por la mi
na «Pila!», núm. 2.069. 

•León20 de Marzo de 1908.—El 
Ingeniero, J¡. Cantalapiedra. 

OFICINAS DB HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE t i PROVINCIA DB LBÓN 

. R e p a r t o » de consumos 

Esta Administración vé con mar
cado disgusto, que apesar de las in -
finitas reclamaciones qué se les han 
dirigido .para que legalicen sú si
tuación económica los Ayuntamien
tos, presentando, para su aproba
ción, el reparto de consumos, los. 
que á continuación se expresan no 
liaa cumplido hasta la fecha con el 
deber reglamentario qne les obliga 
á hacerlo, lo que ctemnestra su poco 
interés por ol servicio de que se tra
ta, y más cuando es la base de los 
ingresos municipales para las aten
ciones públicas. 

Por tanto'.y por última vez, se re
quiere á los citados Ayuntamientos 
al cumplimiento de este importante 
servicio,' pues en otro caso, se pro
cederá coutraelloe, sin más aviso, 
en la forma que se dispone eo la 
circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 9 del actual, sin contem 
plación alguna. 

León 18 de" Marzo de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos que se citan 
Arganza 
O^mponaraya 
Carracedelo , . , . 
Congosto 
Comilón. 
Fabero 
Los Barrios de Luna 
Maraña 
Posada do Valdeón' 
Kodiezmo 
Santovesia 
Toral de los Guzmenes 
Valpiélsgo 
Vega de Valcarce 
Villacé 
Villadecaces 
Villamandos 
Villaobispo de Otero 
Vil lázala 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LEÓN 

AÑO D E 1908 
RELACIÓN de los Médicos que han obtenido patente para el ejercicio de su 

profesión durante el año actual eo los Ayuntamientos de esta provincia 
que se expresan, quedando prohibido en absoluto la continuación de 
aquélla á quienes no se hallen insertos, asi como el despacho de fórmnlas,. 
prescripciones ó recetas que no lleven consignado el número y clase de 
la patente obtenida por el Médico que las autorice; previniendo, tanto á 
éstos como á los Farmacéuticos que infrinjan esta disposición, que incu
rrirán en la multa de 50 pesetas, la primera vez; 100, la segunda, y 250, 
las restantes reincidencias, á tenor de Jo dispuesto en los articules 5." y 
6.* del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, cuyas responsabilidades 
hará efectivas esta Administración, sin perjuicio de exigir las demás á 
que dicho Real decreto se refiere: 

Ayuntamientos Nombres y apellidos -

Acevedo 
Aetorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilem 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Benavides de Orbigo.. 
Idem 
Bsouza 
Boca de Huérgano . . . . 
Boñar. 
Brazuelo 
Bustillo del Páramo. . . 
Cabreros del Rio . . . . . 
Cacabélos 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Campazas. 
Cármeaes 
C a s t i i f a l é . . . . . . . . . , 
Castriilo los Polvazares 
Ca strocoó t r i g o . . . . . . 
Cea..'.. . . . . . . . . . . . . 
C r é m e n e s . . . . . . . . . . 
C a á d r o s . . . . . . . . . . . . 
Cubillos délos Oteros 
Cabillas de Rutda . . . 
Chozas de Abajo. . . . . 
Destriana. 
Fébiro. . 
Idem 
Ualieguillos 
Gordaliza del Pino.. . 
Gordoncillo.... . . . 
Gradtfes . . . . . . . . . . i 
Hospital de Órbigo... 
Josrilla 
La B a ü e z » . . . . . . . . . . 

'Idem 
Liguoa Dalga 
Laguna de Negrillos. 
La Pola deGordón. . . 
Idem 
La Robla.. 
Idem 
La Vega de Almanza. 
León 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
liem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . • . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 

>. Rogelio Cantón.. . 
> Enrique Alvarez 
> Fidel Jiménez 
> Eduardo Aragón 
» Juan Mallo 
•» Luis Luengo.. . . •.. 
> Seré fio Martínez 
» Félix Rodríguez Alonso... . 
» Leoncio Fernández Carrera . 
» Ricardo López Sarmiento... 
> Tomás Cubero 
> Gerardo Barrios 
• Adriano Silva.. . . , 
> Víctor Arias 
» Cayetano Araujo 
> Félix del Barrio 
» Antonio Crespo Cano . ; . . . . 
> ArturoZuloagá . . , . . . . . . . . 
»- Leandro G a r c í a . . . . . . . . . . . . 
> Genadio Núñez . . . . . . . . . . ; 
> José Vázquez Rodríguez 
»-Saturnino Vázquez , 
a Mariano Pérez B l a n c o . . . . 
> Basilio Canseco.......' . . . . 
». Pedro ttagó . . . . . . . . . . . . 

-> Ricardo Eecnbar . . . . . . . . . . 
» Guillermo Carracedo....... 
> Emilio Bartolomé . . . . . v . . ; 
» Pedro Mateo Alonso. 
i-Drbaao García. 
» 'HermenegildoTejerina..... 
» Pedro Alonso. 
» Francisco Sarmiento 
»'• Máximo Carrera.... . . . . . 
» Manuel Terrón. 
a Alfredo L. N ú ñ e z . . . . ; . . . . 
» Bonifacio Ramírez 
» Cenáreó Veña. 

V Juan Ove je ro . . . . . . . . . . . . ' . 
• Pablo Espiposn. í . . . . . . . . . . 
.» Ignacio Vázquez 
» Isidro Pardo.;. . . . .7. 
• José Alonso , ; * . • . . . . . . . . . . . 
» Gaspar Y é b e n e s ' . . . . . . . . . . . 
» Amós Martínez Zotes." 
•.Eduardo Valdés. , 
» Jesús F e r n á n d e z . . . . . . . . . . 
> Julián Alvarez Miranda 
» Francisco'Cañón 
> Honorio Fernández 
• Manuel M i e r . . . . . . . . . . . . 
• Emilio Hurtado 
» Ramón i'aliarés 
« Francisco Acevedo..;..'.*. 

'» Máximo del R i o . . . . . . . . . . . 
> Juno Morros 
> Rafael Borredá 
» Ricardo G a l á n . . . . . . . . . . . . 
• Alfredo L. N ú ñ e z . . . . . ; . . 
> Ramón Coderque 
• Isaac Balbuena 
»-Lorenzo Mallo . . . . . . . . . . . 
i Gumersindo Rosales 
> Lucio G. Lomas 
• José Hurtado 
» Juan Antonio Nuevo 
> Ramón G . I'once de León, 
i Agastia de Celis 
> Severino K. Añino 

Clace Importa
do — 

petante PUt Ot. 

4 . ' 
4." 
4." 
• I . " 
4." 
i . ' 
4 . ' 
3 . ' 
3. ' 
3. ' 
3." 

a." 
3.* 
3.* 
3.* 
3. ' 
3. ' 
3. ' 
3;* 
3 . ' 
2. * 
3. ' 

2. " 
3. * 
3. ' 
3. ' 
3 " 
•*;? 

s:' 
3. ' 

3.*' 
.3.* 
a." 
3.* 
3.* 
3.* 

3. ' 
•8." 
4. " 
'4.* 
i . ' 
4." 
4.* 
4.* 
4." 
4.* 
4." 
4.• 
4 . ' 
4.* 
4." 
4.* 
4 . ' 
4." 
4." 
4." 



Ajuntmxnientos 

León D. Eduardo Remos 

Nombres 7 apellidos 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Los Barrios de Satas. 
Idem 
Idem 
Lnycgo. . . i 
Metideón de los Oteros 
Matallana , 
Molinssecs 
l lame de Paredes... 
Noceda 
Oeej:i de Sajasibre.. 
Pajuies de loe Oteros 
Idem 
Pobladora Pely.'Gatcia 
Pon ferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Priaranza del Bierzo . 
Prioro 
Qniotcra del Ctetillo. 
Riaüo 
Rediezmo 
Idem 
Idem 
Sehegún 
Idem 
Idem 
Idem 
Sao Adrián del Valle.. 
Sao Cristóbal Polaotera 
Sao Emi l i ano . . . . ; . . . 
Idem 

Faustino Garzo 
» Francisco San Bine 
> Elias Qsgo 
• Diego López 
> Daniel Calleja 
> Julio Mato 
> Demetrio Mato 
> JoeéGnrcia 
» Luis Miranda < 
» Eloy Mateo 
> Camilo Rodríguez Alvarez.. 
> José Arieczn. •• 
> Pompejo Gstón 
» Marcelo OsttBo 
a Mexitriiaoo Martioez 
> Fidel Garrido 
» Hermenegildo Fresco 
> Joüo Laredo 
» Leopoldo Taladriz 
> Andrés González 
1 Antonio López 
1 José V. de Anca 
> Víctor Diez 
> Miguel Fernández Cueto.. 
» Man oel Rivera 
> Mtximino Soárez 
1 Celestino Alverez 
» Felipe Sarabia 
«.Emiliano Llamas 
» JcEé Bermejo. 
» Mariano Calderón 
« Víctor Bustemaste 
• Elias Blanco... 
> Agapito Acevedo López . . . 
> Wenceslao Hidalgo 
» Manuel G. Lorenzana 

Ctue llmporta 
da — 

patente Pltt.Ct. 

47 25 
47 25 
47 2b 
47 95 
47 25 
21 » 
21 > 
21 > 
26 25 
21 

4 . ' 
4." 
4.* 
4." 
4. • 
3. ' 
3 . ' 
3. ' 
3.* 
3." 
5. ' 
3." 
3. ' 
3.' 
9.' 

42 > 
21 > 
63 » 
21 > 
21 > 
21 > 
21 > 
21 > 
63 » 
63 » 
63 » 
68 » 
21 > 
21 > 
26 26 
26 25 
26 25 
26 25 
26 25 
42 » 
42 » 
42 > 
42 » 
21 • 
42 > 
26 25 

I 26 25 

Ayuntamientos Nombres y apellidos 
Cíese 

de 
patente 

San Esteban de Nogales 
Sta.Colombs daSomoza 
Santa Cristina 
Sta. Maris del Páramo 
Santa Marina del Rey. 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno 
Truchas 
Valdelugueros 
Valdepiólago 
Valdepolo 
Valderss 
Idem 
Idem 
Idem 
Val de San Lorenzo... 
Vegarienza 
Vegamián 
Vegas del Coodado... 
VilTablinode Laceaos.. 
Idem 
Villafer 
Villahornate... 
Villamandos 
Villamartin 
Vi l lamorat ie l . . . . . . . . . 
Idem 
Villaquéjida 
Villarejo 
Villares de Orbigo.. . . 
Idem 
Villezala 
Villa zanzo.. 
Zotes del Páramo 

D. JoséTeijell 
» Santiago Pérez Crespo 
> Pascual Martínez Moro 
1 Andrés de Paz 
> Faustino Sardón Sabugo 
T> César Moro 
> Higinio Rodríguez Rodríguez. 
> Antonio Gómez Marqués 
> Domingo Morán 
> Eorique Suárez 
> Saluscjano Fernández 
> Antonio Herrero 
• Mszimiano Alonao 
> Teodolindo Cano 
• Pedro González González 
• Niceto González 
> Julio Alonso Marcos 
> Eulogio Arienza 
» Dacio Feroáodez 
1 Nicasio Maocebo 
• Pío Sabugo 
> A) i pió Quirós 
> Avelinode Preda.... 
> Joeé Vicente Martínez 
« Cayetano Ramos Uozúe 
> Eugenio Llórente 
• Maiimiano P.üán 
» Ubetto Pi&án 
» Avelino L. BusUmante 
> Valentín Rodríguez Alonso... 
> Ulpiuno Santiago 
• Laurentino González 
» Milláu Bí seo Fernandez 
• Roberto Baana 
> Ensebio García. 

Importe 

Vttu.a. 

3." 
3.* 
3.* 
3 . ' 
2. ' 
3. " 
2. " 
3. ' 
3 . ' 
3. ' 
3 . ' 
3. * 
4. ' 
4 . ' 
4 . ' 
4. " 
5. ' 
3 . ' 
3.* 
3.' 
3.* 
3 . ' 
3.* 
S." 
3. ' 
3." 
3 . ' 
3." 
3.-
2. ' 
3. ' 
3." 
3 . ' 
3." 
: V 

2 1 > 
26 ¿5 
21 > 
21 > 
52 50 
26 25 
42 > 
26 25 
26 25 
2 1 > 
21 » 
21 » 
42 > 
42 > 
42 > 
4'¿ > 
2 1 > 
21 > 
21 > 
21 • 
26 25 
26 25 
21 • 
2 1 > 
2 1 > 
21 » 
2 1 > 
2 1 » 

2 1 »; 
52 50 
ai » 
2 1 » 
2 1 . 
21 » 
21 > 

León 17 Marzo IflOS.—El Administrador de Hacienda, Juan M. y Daza'. 
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TARIFA DE PRECIOS 
de l o * piensos en e l local del Concurso 

• ' .——r Kilo ' 

• Vmlu 
Harina algarroba. 0,20 
Moyuelo íJno , 0,15 
Salvado gordo. 0,12 
Cuartas. 0,20 
Harina de cebada 0,23 
A v e n a . . . . . . . . . . 0,18 
Cebada... 0,20 
Algarrobas 0,20 
Paja larga. . . . 0,10 
Idem corta de trigo. 0,05 
Idem algarroba • . . . . . . . . . 0,05 
Alfalfa :0,10 
Heno. 0,10 

.durante los diae del Concurso, cuyo importe será satisfecho 
al ganadero. 

Art. 25. Como ya se establece en el Programa, el ganado 
lanar deberá presentarse sin esquilar, y lo serán durante los 
días del Concurso en la forma qne al efecto se determine. 
" Art. 26. Sin que sea coadición precisa, podrán acompa
ñar las rastras ó crias á todos los lotes de hembras que figu -
ran en el Programa. 

Art. 27. En el local del Concurso, y en los dias y horas 
que se señalen, sa efectuarán las prácticas de esquileo, ¡a-
vado de lanas, pruebas de traccióu, ordeños y pesos. 

Durante el Concurso sa dnrna confareocias prácticas rela
cionadas con la produccióo forrágica, métodos de reproduc
ción y cris, industrias lácticas y lanar y sobre el empleo 7 
técnica de las inoculacicnes y vacunas de ios ganados. 

Art.'¿8. Las pruebas de los caballos ee efectuarán preci
samente en la pista, quedando terminantemente prohibido 
hacerlo en la calle central oí en ningún otro logar del Con
curso. 

Art. 29. Para el examen, apreciación y calificación de 
loe ganados y objetos que se pi eseutan á Concurso, asi como 

Sara la adjudicación y distribución de los premios, ee nom-
rará un Jurado compuesto de 49 Vocales, dividido en diez 

Secciones. Cada Sección se compondrá de cinco Vocales, dos 
designados por los expositores y tres por el Presidente de la 
Aaociacióa. La de memorias se formará sólo por tres nom 
brados por éste. 

Art. 30. Coa algunos dias de anticipación ni de la inau
guración del Concurso, el Presidente convocará á los Jura
dos nombrados por e! mismo á una reunión para acordar los 
métodos de apreciación para la calificación. 

Art. 31. La elección de Jurados'por los expositores sé 
efectuará en el local del Concurso el dia 22 do M <yo, á las 
diez de la mañana, en la forma siguiente: Las votaciones sé 
efectuarán separadamente por grupos: los expositores de 

tasado caballar do silla designarlo dos; los de gaondoca-
allar de tiro y ganado asnal, do?; ios de ganado vacuno de 

carne y trabajo, dos; los de ganado vacuno de leche, dos; los 
de ganado lanar de aptitud de lana y perros, dos; los de ga
nado lanar y cabrio para carne, dos; los de ganado lanar de 
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AYUNTAMIENTOS 

I I : 

Alcaldía contliludonal de 
León 

Extracta de los acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayuotamieoto de 
esta capital, ei los sepiones cele
bradas dur.ote el mes de Eaero 
de 1908. 

SeMn ordintri» del Ha 2 
Se abre esta ajsióa oriioaria i. las 

dieciocho y ca.renta j ciooo, bajo 
la presideucia del ár. Alcalde, ooo 
asistanciade 10 área. Coocejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayaitamieoto enterado 
del estado de foodos. 

Se aprobó uoa cuenta de iuver-
sión de 5.000 pesetas en atenciooes 
de Is Casa-Asilo. 

Se leyó un oficio del Gobierno ci
vi l , resolviendo el recurso de alzida 
interpuesto por D. Vitoriano Rome
ro Ojeda, contra los acuerdos toma
dos por el Excmo. Ayuatamieoto 
en sesióa de il de Agosto de 1907 
y por la Junta municipal en sesión 
de 30 del mismo mes, por virtud del 
cual revoca los acuerdos mencio
nados y declara nulo el contrato 
formulado ante el Notario D. Mateo 
Oarcia Bara en 18 de Septiembre 
del propio año, afreto á estos acaer 
dos. 

Usan de la palabra varios señores 
Concejales y se acuerda quedar en
terado el Ayuntamiento de este ofi 
ció. ' . 

Quedó la Corporación enterada de 
haber sido autorizado el presupues
to muuieipti ordinario del Ayunta
miento para el a fio de 1908. 

Terminado el orden del día, varios 
Sres. Uoncejites hicen megos y 
preguntas, que son contestados por 
lo presidencia, levantándose la se
sión i las veíate y dieciocho. 

SaUn ordintria del dia 9 
Se abre esta SKSÍÓQ á las dieci

nueve y diez, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil y con asisten
cia de once Sres. Concejales. 

Usa de la palnbM el Sr. goberna
dor civil, manifestan Ja el grato de
ber de saladar personalmente á la 
Excma. Corporac ión Municipal, 
ofreciéndose como uno de tantos á 
cooperar, cnmplieado sos deberes, 
al desenvolvimiento y progreso del 
puebla de León. L) cuatesta al se
ñor Ucberaador, eo nombre de la 
Corpor .ció:,, el tír. Alcalde, y ex
presa la gratitud por la atención 
que se la hace y termina en igual 
sentido su discurso. 

Dejó la pi-esideocii y salió del sa
lón el Sr. Úoberasdor, y se reanudó 
la sesión bajo la presidencia del se
ñor Alcalde. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
U eesióu atiterior. 

Quedó el Avuatamiento enterado 
del estado de fondos y de la distri-
bución de fjndos por orden de prefe
rencia da pago* pira el mes actual. 

Se acuerda proponer en terna para 
designar Vocal de la Junta de Ins
trucción pública, á los Concejales 

Sres. D. Cipriano Puente, O. Silos 
tiano López Ugidoa y D. Francisco 
San Bias. 

Quedó enterada la Cotporacioa de 
una circular de la Delegación Kegia 
de Pósitos, referente a un nombra
miento de Rjcaudador ejonutivo de 
todos los Pósitos de España. 

Quedó asimismo enterada la Cor 
poración de una Seal orden de la Di
rección general de Obras publicas, 
aprobando la modificación del plano 
de ensanche de esta ciudad. 

Se dio cuenta de una instancia de 
los vecinos del barrio de los Quiño
nes pidiendo que se les dote de sere
no y de aceras: propone la presi 
deooia, y asi se acuerda, que pase á 
informe de la Comisión do Gobierno. 

Se aprobaron los siguientes dic
támenes de la Comisión de Obras y 
del Arquitecto: autoriztndo la aper
tura de un hueco de ventana en la 
casa núm. 1.' de la calle de López 
Castrillón;concediendo permiso para 
abrir una puerta en la casa núm. 25 
de la calle de la Serna; concediendo 
igual permiso para la apertura de 
una puerta en la calle de la Vega, y 
autorizando la apertura de dos hue
cos en la casa núm. 57 de la calle 
de Alfonso X I I I . 

Se acuerda dirigir al Sr. Ministro 
de Hacienda instancia acogiéndose 
á las ventajas del núm. I . * del ar
ticulo d.'de la ley da Presupuestos, 
para hacer por trimestres el pago 
del capo de consumos. 

Se acuerda conceder al Presiden
te de la Sociedad de Conciertos de 

e?ta capital, con exención de pago 
de derechos, el teatro de esta loca
lidad para dar un concierto. 

Terminado el orden del dia se le
vanta la sesión á las diecinueve y 
trente y cinco. 

Saió» ordinaria del dU 16 
Se abre esta sesióa á las dieci

nueve y veinticinco, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, y con asia-
tencia de diez Sres. Concejales. 

Sa leyó y f JÓ aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

La quedó asimismo de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Diciembre. 

Ss leyó un oficio de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento relevando 
de la nota de prófugo & Valentín 
Fernández, y se acuerda quedar en
terado. 

Se acuerda que séau siete las sec
ciones en que se han de dividir las 
secciones para el sorteo de Vocales 
asociados. 

Sa autoriza á D. Rimón Maris 
Calabozo para construir eu el inte
rior de un solar de su propiedad en 
la calle de la Vega una casa habite-
ción. 

Leído un oficio del Sr. Alcalde de 
Zaragoza, se acuerda adquirir un mi
llar de tarjetas postales conmemo-
rando la Guerra de la Independencia 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de uoa carta del Excmo. Sr. Presi- . 
dente del Consejo de Ministros, refe
rente al asunto antério.-. 
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leche y cabrio de leche, dos; los de ganado de cerda, dos, y 
los de maquinaria, dos. 

Art 32. Los expositores podrán ser Vocales del Jurado y 
no será incoovaniente pira optar á premio el formar parte 
del mismo, pero no podrán serlo de la Sección del Jurado en 
cargada de la calificación del grupo donde tengan expuestos 
animales ú objetos. 

Art. 3». Será Presidente del Jurado el de la Asociación 
general de Ganaderos y de cada Sección el que los Vocales 
de la misma designen. ' 

Art. 34. El Jurado, dentro de las condiciones del Progra
ma, tendrá facultades ámplias para la claeificscióo, si con
siderase equivocada la inscripción, apreciación y califica
ción de los ganados y maquinaría, y tendrá derecho á pedir 
los datos y noticias que para ilustrar eu juicio considere con
venientes, y muy singularmente eo lo que se refiere al ori
gen y procedencia de los animales, edad de loa mismos, ao-
tecedente* genealógicos, coodiciooes demedio en que v i 
ven, régimen alimenticio a que están sometidos y estable
cimiento y aclimatación de las ganaderías á que aquéllos 
pertenezcan; pudiendo en vista de estos datos determinar, 
no sólo eu mayor ó menor mérito, sinó también si se hallan 
dentro de las condiciones marcadas en el Programa, 

El Jurado podrá también efectuar con los ganados y ma
quinaria las pruebas que estime convenientes para la acer
tada calificación. 

Art. 35. No obstante haber en alguna Sección animales 
ú objetos expuestos, si el Jurado estimara que no eran mere
cedores de recompensa, podrá declarar desiertos uno i todos 
los premios señalados en la Sección. 

Art. 36. Las Secciones del Jurado harán el examen, 
apreciación y calificación de los animales ú objetos com
prendidos eo los respectivos grupos, por mayoría de votos, 
y en virtud de acta debidamente autorizada, hará el Jorado 
en pleno la propuesta fundamentada de premios. 

Los Vocales de las Secciones que no estuvieran conformes, 
podrán presentar votos particulares. 

Art. 37. Las propuestas y los votos particulares de las 
Secciones, se entregarán al Presidente del Jurado el dia 25 
de Mayo, antes de las doce del dia, y éste citará al Jurado en 
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pleno, el cual deliberará acerca de las propuestas y efectua
rá la adjudicación definitiva. 

Art. 38. Las resoluciones del Jurado son inapelables. 
Art. 39. La distribución de premios tendrá efecto en la 

tarde del dia 26 de Mayo, señalándose los premios extraordi-
narioa ó campeonatos con una cinta de los colores nacionar 
les y medalla dorada; los primeros premios, con medalla do
rada; los segandos, con medalla plateada, y los terceros, con 
medalla de cobre. 

Art. 40. En todos los casos se extenderá un diploma, que . 
será debidamente autorizado, en que constaré el nombre del 
expositor, la clase del premio y el animal ó animales que 16 
hayan obtenido. 

Art. 41. Como mayor recompensa y estímulo de los ex-

fiositores, la Asociación general de Ganaderos gestionará de 
os Ministerios de la Guerra y Fomento la adquisición de al

gunos ejemplares de reconocido mérito, para las paradas y 
granjas del Estado. 

A r t . 42. El acto de clausura del Concurso tendrá efecto 
el dia 27 de Mayo, y una vez realizado, podrán ser retirados 
los animales y demás objetos. 

Art. 43. No obstante lo establecido en el artículo ante
rior, el Jurado podrá acordar prorrogar los dias de exposi
ción en cuanto á la maquinaria y demás utensilios. 

Art, 44. Si alguna duda ocurre en la interpretación de 
este Reglamento, será resuelta por el Jurado. 

Art. 45. En la Asociación general de Ganaderos se faci
litarán cuantos antecedentes y datos interesen á los con
cursantes. 

Madrid 1.* de Enero de 190h —El Presidente, Buqm da 
Veragua.—E\ Secretario, Mirt/uü de l» Frontera. 



Termlaado 8l orden del di», rarioa 
:Sre3. Conofjtle» híoeo raíífns y 
preguntas que IB presidencia pro
mete steader, y 84 levanta la sesión 
4 las veinte y ciuco. 

Satán ordinaria, del día 25 
Se abre esta sesión en segunda 

coavoCitorh é Us diacioüho y diez, 
con la presidencia del Sr. Alcalde, 
y á l a que asisten nueve Sres. Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer 
dos tomados ea las sesiones celebra
das eu el mes de Diciembre. 

Quedó la Corporación enterada 
de dos oñeios de la Sección de Pósi
tos de eata provincia. 

Se dió cuenta del padrón firmado 
para cobrar el im'pneato de alcinta-
rillas, aprobándose por unanimidad. 

Se dió lectura de uu ofiiMo oe 
Contaduría pidiendo que acuerde el 
Ayuntamiento la forma de recaudar 
los impuestos de cédults personales, 
carruajes de lujo, Casinos y Circuios 
de recreo. Con este motivo se pone 
i discusión el asunto, interviniendo 
varios Sres. Concejales, y ae acuer
da recaudar por administración los 
mencionados impuestos. 

Terminado el orden del día, varios 
Sres. Concejales hacen uso de la 
palabra, reclamando antecedentes 
de distintas clases, que la presiden
cia promete atender; se levántala 

sesión á las dieciocho y cincuenta y 
cinco. 

Sesión trdinari* del din 30 
Se abre esta sesión á las dieciocho 

y doce, con la presidencia del señor 
Alcalde, y con asistencia de doce 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la nesión anterior. 

Q ledó el Ayuntamiento enterado 
del estado de finios y se aprobó la 
distribución por orden de preferen
cia de pagos para las atenciones del 
mes de Febrero. 

Por unanimidad se aprueba la 
Memoria formulada por el Sr. Secre
tario, á la que se dió lectora, y se 
acuerda que quede en Secretaria á 
disposición de Jos Sres. Concejales. 

Se adaite la dimisión del Depen
diente administrativo de consumos, 
que hace.Cosme Síelcóo, y se aoner-
da que ocupe la vacante el primer 
suplente en turno. 

SJ da lectura de una proposición 
del Concejal Sr. P. Villaverde, pi
diendo se estudie la modificación 
del plano ds alineación del Arco de 
Renueva. Se pone á discusión y se 
acuerda que pase á informe de la 
Comisión de Obras y del Arquitecto. 

A continuación se da lectura de 
otra proposición suscrita por los 
Concejales Sres. Ureña y del Cam
po, pidiendo la apertura de un pozo 
artesiano en la plaza de Santo 
Domingo.Tomada en consideración, 
se pone á discusión, interviniendo 
varios Sres. Concejales, y se acuer

da que pase á informe de la Comi
sión especial de aguas. 

Se da lectura de otra proposición 
suscrita por los Concejales señores 
Casal, Puente y Villaverde, pidien
do la venta de parcelas y terrenos 
sobrantes de la vis pública, y toma
da en consideración, por unanimi
dad se aprueba la proposición, des 
signándose ana Comisión especial 
para que estudie el asunto. 

Terminado el orden del dia, se le
vanta la sesión á las veintidós y 
veinte. 

León 31 de Butiro de 1908.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
L'jón.—Sesión de 7 de Marzo de 
1908.—Aprobado: remítase al Go
bierno de provincia ¿ los ef.'Ctos le
gales.—Mallo.—P. & . del Excelen
tísimo A.: José Datas Prieto, Secre
tario.» 

Alcaldía coiutitoeimal de 
mieif 

Terminado el reparto de consu
mos para el año corriente de 1908, 
se halla expueato al público por es
pacio de ocho dias para oir reclama • 
ciónes, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Villacé 17 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Pedro Rodríguez. 

AledUia eonttitteional i t 
Carrocera 

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de la re

visión de exenciones del presante 
año. el mozo núm. 5 del reemplazo 
de 1907, Eloy de la Fnente, ó igno
rándose su paradero, es le cita por 
medio del presente para que se per
sone en el término de veinte dias 
ante este Ayuntamiento al objeto de 
ser reconocido, y ante la Comisión 
Mixta el día que se fije á los de es
te término para la revisión; pues da 
no verificarlo se le declarará pró
fugo. 

Carrocera 10 de Marzo de 1908.— 
El Alcalde, Santos Sabanal. 

AlctliU constitucional de 
San Eitelan de Nogalet 

No habiendo comparecido á nin
guna de las opei aciones del reem
plazo del año actual los mozos Fran
cisco Román Csrracedo, hijo de An
drés y de Paula, núm. 1 del sorteo, 
y Antonio López Bailez, de Manuel 
y de Tomasa, ambos naturales de 
esta villa, se les cita de compa
recencia en la Casa Consistorial el 
dia 25 del actual, á las diez de la 
mañana, para ser reconocidos y ta
llados; pues de no verificarlo, seráa 
declarados prófugos. 

San Esteban de Nogales 15 de 
Marzo de 1908.—El Alcalde. José 
Calvo.—El Secretario, Luis Gutié
rrez. 

AUaldia constitucional dt 
Santa Oolotnl* de Somota 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en sa 
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Art. 15. Donde las Juntas, locales de primera enseñanza 
tengan las do« Secciones qué establece el art. S.' de este de
creto, se confiarán á la de Vigilancia Us obligaciones -y de
beres qoe se comprenden en el articulo anterior, desde los 
números 1.* al 9.* inclusives, yjoa restantes, ó sean los com
prendidos desde el núm. 10 al 24, corresponderán á la Sec
ción Protectora de la enseñanza. . 

En caso de divergencia entre ambas Secciones, se aten
drán i lo que resuelva la Junta local en pleno, y si se forma-
lase algún votó particular, se hará constar en acta, que se 
-elevará á la Junta provincial de Instrucción pública. 

Art. 16. Siempre qué la Juanta local, con asistencia de 
la mayoría de sus Vocales, cuando no funcione dividida, y en 
pleno, en caso contrario, declare por unanimidad que un 
Maestro resulta incompatible con las Autoridades ó con el 
vecindario del pueblo donde preste sus servicios, previa visi
ta extraordinaria del Inspector de primera enseñanza, con 
la cual se demuestre, no sólo la veracidad de los hechos so
bre que se base tal acuerdo, sino la oportunidad de la medí 
da, podrá el Ministro, con formación de expediente, en que 
se oiga al interesado é informen las Juntas provincial y Cen
tral de primera enseñanza y el Consejo de Instrucción pú
blica, trasladar al Maestro acusado, fuera de concurso, á 
otra Escuela de igual clase, categoría y grado que se en
cuentre vacante y no está anunciada paca su provisión. 

CAPITULO I I 
Deteres del Vocal Médico 

Art. 17. Los deberes del Vocal Médico serán los siguien
tes: 

1. ° Visitar todos los meses las Escuelas, tanto oficiales 
como privadas, con objeto de inspeccionar sus condiciones 
higiénicas y su régimen en cuanto á la Sanidad se refiiera. 

2. * Determinnr en cada Escuela el número de alumnos 
<jue deban admitirse, de acuerdo con el Maestro, teniendo 
ambos en cuenta el vnlumen y el área de los locales y las 
necesidades pedagógicas. 

3. ' Visar las papeletas de admisión de los alumnos, te
niendo en cuenta los datos que se desprendan del número 

do cesen en sns cargos, la entrega del material de la Es
cuela, mediante inventario, haciendo la comprobación opor
tuna, conforme á los antecedentes que obren en poder de la 
Junta.' 

Del mismo modo entregarán el material de las Escuelas 
i los Maestros propietarios é LUterioos cuando tomen pose-
sión de éllss, extendiendo el inventario por duplicado, con 
las firmas del Alcalde y el Maestro, y reservando una copia 
firmada cada uno. 

Intervenir en todas las formalidades propias de la toma de 
posesión y cese de los Maestros ó Auxilinres propietarios ó 
interinos, comunicándolo en el acto á l a Junta provincial y 
al Inspector de primera enseñanza. 

8. * Conceder á los Maestros, con justa causa, permisos 
por escrito para ausentarse ó dejar de asistir á su Escuela 
por diez dias, dando cuenta á la Junta provincial, pero sólo 
en el cano de que se encargne de la enseñanza alguna perso
na de reconocida capacidad, y siendo posible, con el titulo 
suficiente, á fin de que eu ningún caso se cierre la Escuela. 

No podrá la Junta conceder más de dos permisos en un 
curso escolar á un mismo Maestro, ni enlazarlos con cual
quier periodo de vacaciones. 

Si el Maestro no se reintegrara á su Escuela ana vez ter
minado el permiso ó la licencia que en otro caso le estuviere 
concedida, la Junta local lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento de la provincial de loatrucción pública. 

La petición de licencias de mayor duración se elevará á la 
Junta provincial, con informe de la local ó de la Sección de. 
Vigilancia, donde la hubiere. 

9. ° Corresponde también á las Juntas locales practicar 
las gestiones necesarias para adquirir en propiedad ó arren
damiento los locales que han de ocupar las Escuelas; pero 
será requisito iodíspensable para autorizar su apertura que 
infoimeo favorablemente el Arquiteutu municipal, donde le 
hubiere, ó el provincial, en su defecto, sobre las condiciones 
de seguridad del edificio; el Inspector de Sanidad sobre las 
que se refieren á la higiene, y el Inspector de primera ense
ñanza sobre las pedagógicas. 

Asimismo corresponde á las Juntas prorrogar; rescindir 



dia.á la formación de los apéndices 
de territorial y urbana para 1909, se 
hace preciso que los que hayan su
frido alteracióu en su riqueza, pre
senten relaciones juradas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el 
término de quince días. 

Santa Colomba 16 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, Miguel Cabrera. 

Alcaldit constitucional i» 
La Vega de Almamt 

Habiéndose concedido porel Ayun
tamiento que tengo el honor de pre
sidir, á D. Gregorio Alvarez de Pra
do, avecindado en Puente Almuey, 
un pedazo de terreno sobrante de la 
via pública, en término de Carrizal, 
sitio denominado Sdoto Tomé, á las 
inmediaciones del rio Cea y al po
niente de la ermita de Nuestra Se-
fiora tie las Angustias, coa la exten
sión de 16 metros de Oriente á Po
niente, y 8 de Sur á Norte, consis
tente en 128 metros cuadrados, para 
edificar una casa destinada á comer
cio y vivienda, se anuncia al públi
co á fin de que si alguno se creyere 
con derecho á reclamación, lo veri
fique dentro del término de quince 
días, y pasados que sean no serán 
oído, quedando firme el acuerdo 
adoptado por la Corporación. 

1.8 Ve<?a de Almaoz i A 17 de Mar 
zo de 1908.—El Alcalde, Angel Fer 
nández. 

JÜZQADOS 

Don Epifunio Diez Martínez, Juez 
de instrucción de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente, y ec nombre de 

S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 
(Q. D. G.), exhorto y requiero y 
eo el mió ruego y encargo á los se-
Qores Jueces de instrucción, autori
dades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial, manden pro
ceder y procedan á la busca de los 
efectos que á continuación se rela
cionan, que fueron robados de la 
oasa-almaceo, sita en la carretera 
de La Magdalena, del pueblo de La 
Robla, en la noche del 21 de Febre
ro último, al vecino de dicho pue
blo Pedro Alvarez Martínez, y si 
fueren habidos, se pongan á dispo
sición de este Juzgado, con las per
sonas que los tengan en su poder, 
si no acreditan su legitima proce
dencia; pues en ello está interesada 
la recta administración de justicia. 

Dada en La VecilU 4 16 de Marzo 
de 1908.—Epifinio Diez.—El Ac
tuario, L . Emilio M . ' Solis. 

Efectos rohaiot 
500 pesetas en plata colocadas en 

una caja de las que vienen con ci
garros puros; seis ó siete monedes 
de cobre, extranjeras: de Francia' y 
Portugal; un billete de 50 pesetas, 
fdlso, muy viejo y remendado, me
tido en una caja de pastillas del 
Dr. Andreu; otra ceja, igual i la 
anterior, que contenía unas 18 pe
setas en sellos de á una y de 50 cén

timos; anas 25 pesetas eo sellos de 
correo de 15 céntimos uno, y un pa
quete con funda de saco, que con-
tenia cajas de brevas y mazos de 
puros, qae aproximadamente im
portaban unas 300 pesetas. 

Don Basilio Prieto Qntiérrez, Juez 
municipal de Valdefresoo y su 
distrito. 
Hago saber: Qae en este Juzgado 

se siguen autos de ejecución de sen
tencia de juicios verbales civiles, 
promovidos é instancia de D. Lau
reano Arroyo Merino, vecino de 
León, contra D. Valentín Tascón 
Gutiérrez y D." Manuela Gutiérrez 
Alonso, vecinos de Valdelafuente, 
para pago de pesetas que estos últi
mos son en deber al primero. Para 
cuya ejecución y pago de las referi
das pesetas, por providencia de este 
dia he acordado sacar i venta en 
pública subasta quince fincas rústi
cas, radicantes en término de dicho 
Valdelafuente, cuyos limites, Cabi
da, sitio, linderos y demás pormeno
res, se verán en los expedientes que 
se hallan siguiendo en este Juzgado 
de mi cargo. Los que quieran ente
rarse pueden verificarlo, hallándose 
dichos expedientes de manifiesto en 
la Secretaría üe este Juzgado hasta 
el dia nueve del próximo mes de 
Abril. El remate tendrá lugar el ex 
presado dia nueve de Abril, i la una 
déla tarde, en esta audiencia, sita 
en Valdefresoo y Casa Consistorial; 
advirtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del justiprecio; que pa
ra tomar parte en la subasta habrá 
de consigoarse con anticipación de
bida, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento de dicho justiprecio, 
que asciende éste á dos mil doscien
tas diez pesetss, y el rematante ha
brá de conformarse con certificación 
del acta de remate; no constao títu
los de las fincas descritas en los re
petidos expedientes, y el rematante 
deberá suplirlos por medio de infor
mación posesoria á su costa. 

Dado en Valdefresoo ¿ diecisiete 
de Marzo de mil novecientos ocho. 
—Basilio Prieto.—Por su mandador 
El Secretario habilitado, Esteban 
Martínez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

COMUNIDAD DE REGANTES 
de Campo de V i l l a v l d e l 

Debiendo de renovarse la mitad da 
los Vocales del Sindicato y Jurado 
de Riegos de esta Comunidad, se 
convoca á Junta general :': todos los 
regantes para el dia 29 del corrien
te, á las diez, en la Casa Consisto
rial, y si no se reuniese r,úmero su
ficiente para tomar acuerdo, se con
voca á otra segunda reunión el dia 
5 de Abril, en el mismo local y i la. 
misma hora, siendo válido el acuer
do con el número que sé reúna. 

Campo de Viilavidelá 3 de Marzo-
de 1908.— El Presidente de la Co
munidad, Simón Matías. 

Jmp. da Ja Diputación proTincial 
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los contratos de arrendamiento de locales, pero siempre den
tro de las leyes y con informe dado por escrito del Arquitecto 
correspondiente y de los Inspetores de Sanidad y primera en-
se&anza. Se procurará en todo caso que los Maestros residan 
en la proximidad de las Escuelas, pero no formando sú habi
tación parte de las mismas. Las Juntas locales darán cuenta 
al respectivo Ayuntamiento de los contratos que se otorguen 
para su puntual observancia. 

10. Cuidar de que en ios presupuestos municipales se 
consigne todos los años la cantidad que se considere nece . 
earia para reparación y conservación de las Escuelas y habi
taciones de los Maestros, dando cuenta al Gobernador civi l 
de la provincia de las omisiones ó deficiencias que en esto 
observen, á fin de que la Autoridad gobernativa resuelva lo 
procedente, 

11. Atender é las Misiones pedagógicas y secundar su 
acción, cuando lleguen á la localidad con carácter oficial. 

12. Fomentar la creación y desarrollo de Museos escola
res, Biblioteca» públicas. Orgánizar conferencias para adul
tos en las qae intervengan las personas más competentes, y 
dar cuenta de su resultado á la Junta provincial, á fin de que 
proponga las recompensas qn<i procedan. 

13. Fomentar el establecimiento de Cajas escolares, 
Asociaciones protectoras de la infancia, cantinas, colonias 
de vacaciones y ensotas instituciones puedan ser beneficio
sas al mayor éxito y difusión de la enseñanza primaria. 

11. Procurar por todos medios la asistencia de los alum
nos á las Escuelas. Excitar el celo de las Autoridades para 
que no permitan que los nños comprendidos en la edad es 
colar anden errantes y vagabundos por las calles durante 
las horas do clase, y proponer la imposición de multas á los 
padres de familia que ¡cfrinjan lo preceptuado en los artícu
los 7.° y 8." de la ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857. 

15. Tomar nota de los traslados de matrícula de los alum
nos deuna Escuela á otra, indagando las causas que ios 
motiven. 

16. Proponer á la Junta provincial el cambio de hora de 
clase cuando lo crea justificado, así como la traslación de un 

Maestro de una Escuela á otra, dentro de la misma localidad 
y con ocasión de vacante ó de conveniencia de permuta. 
.17. Aceptar, bajo inventario ó recibo, las donaciones de. 

recursos ú objetos útiles á la enseñanza, y aplicarlos según 
su naturaleza ó condiciones. 
' 18. Procurar que la enseñanza teog'ii carácter eminente-, 
mente patriótico y qua los Maestros y:Maestras no pierdan 
ocasión de inculcar ásus discípulos preceptos morales y des
pertaren ellos el sentimiento del deber. 

19. Proponer al Ministro la creación de nuevas Escuelas 
municipales cuyo establecimiento no sea obligatorio por la , 
ley; atender á ta conservación y reparación de las existentes 
en la localidad, cuidando de que éstas no carezcan dé maté-
térial de ensefiauza y de mobiliario decoroso. 

20. Hacer las gestiones necesarias para la creación de. 
Escuelas ó formación de distritos escolares en los grupos de 
población en que no los hubiere. 

21. Velar por que todos loe años se verifique con la ma
yor solemnidad posible la Fiesta escolar. 

22. Impedir que se trasladen de local las Escuelas públi
cas sin anuencia de la Junta provincial, ú los efectos de la 
Real orden de 11 de Noviembre de 1878, siendo los Maestros 
responsables de la traslación, si no ponen previamente el he
cho en conocimiento de la Junta provincial. 

23. Acordar ó proponer en su ceso los recompeosae á que 
se hagan acreedores los Maestros por su celo, aplicación, la
boriosidad, y, eo sama, por todos aquellas cualidades y vir
tudes que deben poseer, quedando facultadas las Juntas para 
la concesión de oficios laudatorios, votos de gracias, recom
pensas en metálico ú otras dietincioces y premios, y para 
proponer, por conducto de la Junta provincia!, aquellas re
compensas que dependan de la Superioridad, debiendo figurar 
éstas y aquellas como notas favorables en las hojas de ser
vicio de los interesados. 

24. Podrán asimismo los Juntas locales otorgar á los 
alumnos de las Escuelas públicas y á los padres pobres de 
los mismos qae se distingan por su interés en favor de la 
educación de sus hijos, los premios en metálico ó en especie 
de que puedan disponer. 


